
 

Ref. Sucesión No. 2020-027 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá – Cundinamarca, septiembre diez (10) de dos mil 
veinte (2020). 

 
 Como el apoderado de la parte actora adjunto la publicación del 
emplazamiento a todas aquellas personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso sucesorio de HELI ARIAS TRIANA en 
el diario EL TIEMPO, publicado el 30 de agosto de 2020, efectuada en 

los términos del Art. 108 del C.G.P., se ordena su inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, emplazamiento que se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

              SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

                      POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_19_DEL 

                      DIA DE HOY, _11-09-2020_. 

 

 

 

 

ADURTH F CÁRDENAS G. 

Secretarío 
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